
 

 

Política Fiscal Corporativa Grupo ISASTUR 

23.0 (noviembre, 2023) 
 

Se entiende por política el conjunto de directrices que nos permitirán alcanzar nuestro objetivo 
común. Este objetivo se formula teniendo presente cuáles son nuestra misión, visión y valores. 

 
Ámbito de aplicación y finalidad 

 
 
El presente documento ha sido aprobado por el Consejo de Administración de Ingeniería y 
Suministros Asturias, S.A y por los respectivos Órganos de Administración de las sociedades 
que forman parte del Grupo Isastur, y su finalidad es asegurar el cumplimiento de la normativa 
fiscal en el Grupo y coordinar la política fiscal seguida por cada una de las entidades 
pertenecientes al mismo. 
 

 
Principios 

 

El cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte del Grupo Isastur ser regirá por los 
siguientes principios: 

a) Exigir el cumplimiento de la legislación tributaria aplicable a la organización, tanto nacional 
como la de los distintos territorios en los que el Grupo desarrolla su actividad empresarial. 

b) La búsqueda de una interpretación razonable de la normativa tributaria aplicable a la hora de 
tomar decisiones empresariales. 

c) Prevenir y reducir riesgos fiscales a la hora de diseñar la estrategia empresarial del Grupo. 

d) El respeto a la legalidad vigente, la lealtad, buena fe y colaboración con las autoridades 
fiscales tanto nacionales como de los países en los que el Grupo desarrolla su actividad. 

 
Prácticas Tributarias 
 

Las sociedades del Grupo se comprometen a actuar conforme a las siguientes prácticas 
tributarias para ser congruentes con los fines de la organización: 

a) Evitar el uso de estructuras artificiosas que resulten ajenas a las actividades desempeñadas 
por las sociedades del Grupo con la finalidad última de evitar o reducir la carga fiscal. 

b) Evitar la realización de operaciones o transacciones con entidades vinculadas por motivaciones 
estrictamente fiscales y de traslado de beneficios a territorios de baja o nula tributación. 

c) Evitar el uso de estructuras de carácter opaco con la finalidad de impedir el conocimiento por 
parte de las autoridades fiscales de su titular real. 

d) Evitar la constitución, creación, compra de entidades residentes en paraísos fiscales. 
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e) Colaborar con las autoridades fiscales nacionales o de los territorios en los que operen las sociedades 
del Grupo. 

f) Presentar las declaraciones tributarias que sean exigidas por la normativa fiscal aplicable en cada 
país y territorio en los que el Grupo desarrolla su actividad, satisfaciendo los tributos que resulten 
exigibles y aplicando los incentivos fiscales que la normativa establece conforme a derecho en cada 
uno de dichos países y territorios. 

g) Facilitar la información y documentación que sea requerida por las autoridades fiscales competentes. 

h) Informar a los respectivos Consejos y Órganos de Administración, con anterioridad a la formulación 
de las Cuentas Anuales, así como de la presentación del Impuesto sobre Sociedades de los criterios 
en materia fiscal aplicados por la sociedad durante el ejercicio fiscal. 

i) Informar al Consejo de Administración u Órganos de Administración de las consecuencias fiscales 
derivadas de las operaciones y transacciones que se sometan a su aprobación. 

j) Fomentar las prácticas dirigidas a evitar o minorar riesgos fiscales, así como de evitar los conflictos 
en materia de interpretación de la norma tributaria a través de las consultas tributarias. 

k) Se prohíbe la comisión dolosa de infracciones tributarias y se tiende a minimizar la comisión culpable 
o negligente de esas infracciones 

l)  A través de nuestras herramientas internas del Sistema Compliance, minimizamos la exposición de 
la organización a los riesgos tributarios de forma eficiente o proporcionada 

m) Se proporciona un marco adecuado para la definición, revisión y consecución de los objetivos de 
Compliance tributarios  

n) Se incluye un compromiso para cumplir con los requisitos de la política de Compliance tributaria y su 
sistema de gestión  

o) Se establecen los canales de comunicación de incumplimientos, o sospechas fundadas de 
incumplimiento de un requisito, garantizando que el informante no sufrirá represalias. 

p) Se incluye un compromiso con la mejora continua del sistema de gestión Compliance tributario, a 
través de nuestro propio Sistema de Mejora Continua integrado.  

q) Por la presente, queda explícitamente protegida la autoridad e independencia del órgano de 
Compliance tributario, ya que este no coincide con el Órgano de Gobierno. 

r) Se exponen y difunden las consecuencias de no cumplir los propios requisitos de la Política de 
Compliance tributario, así como de los derivados de su sistema de gestión. 

 

 
Control y Difusión 
 

Cada una de las sociedades que formen parte del Grupo Isastur y a las que resulte de aplicación el 
presente documento, adoptará los mecanismos de control que sean necesarios para asegurar el 
cumplimiento de la normativa tributaria, tanto nacional como la de terceros países en los que el Grupo 
desarrolle su actividad empresarial. 

Los anteriores principios y prácticas en materia fiscal serán ejecutados por los Departamentos 
Financieros de cada una de las sociedades del Grupo y comprenderá la totalidad de países, territorios 
y jurisdicciones en los que el mismo opere, así como la totalidad de negocios. 

Las sociedades del Grupo adoptarán los mecanismos de control conducentes a asegurar el 
cumplimiento de la normativa fiscal, para lo cual se implantará, bajo la supervisión de los respectivos 
Órganos de Administración, de un sistema de análisis y gestión de riesgos, en el que estarán incluidos 
los fiscales, con la finalidad de proceder a su identificación, así como al diseño de las medidas de 
prevención que resulten oportunas. 
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El presente documentó se difundirá a través de su incorporación a la página web del Grupo, así como 
en la Intranet. 

Esta política se mantiene como información documentada, se comunica en un lenguaje e idioma 
adecuado a los miembros de la organización, así como a los socios de negocio que puedan 
representar riesgos tributarios mayores que bajo. Además, se mantiene disponible para las partes 
interesadas. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fernando Alonso Cuervo 
Presidente de ISASTUR 

 


